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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 507 
 
 
ROLDANILLO VALLE, Julio Seis (6) de dos mil 

Veintiuno (2.021). 
 
PROCESO:  LIQUIDACION PERSONA NATURAL. 

DEUDORA:  MARTHA CECILIA MARIN. 

RAD No:  76-622-31-03-001-2015-00086-00 

 

 

FINALIDAD DE LA PROVIDENCIA. 

 

 

Poner en conocimiento el informe presentado por 

liquidadora de la señora Martha Cecilia Marín, igualmente requerir a las Oficinas de 

Tránsito de Bogotá y Armenia para registro de propiedad de vehículos de este 

asunto. 

 

    Para resolver, SE CONSIDERA: 

 

 

El de considerar que la Secretaría de Movilidad de Bogotá y 

Oficina de Tránsito de Armenia, no han realizado el registro de propiedad a las personas a 

quien se les adjudicaron los vehículos de placas SQD358 y CYO 003, comunicada por este 

juzgado, así las cosas, se les requiere para que procedan de conformidad y remitan el 

respectivo informe. Oficiar por secretaría. 

 

Teniendo en cuenta que Liquidadora-DIANA MARIA 

SERRANO REYES, ha presentado informe de gestión con el trámite de adjudicación 

de bienes el mismo se pondrá en conocimiento a los acreedores para lo que estimen 

pertinente.  

 

                                           En consecuencia, el Juzgado Civil del Circuito de 

Roldanillo Valle, 

                                           RESUELVE: 

  

                                          1º.  REQUERIR a la Secretaría de Movilidad de Bogotá y 

Oficina de Tránsito de Armenia, a fin de dar cumplimiento al registro de bienes adjudicados 

vehículos de placas SQD358 y CYO 003. Oficiar por secretaria. 
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                                           2. PONER en conocimiento el escrito de gestión y 

anexos aportados por la Liquidadora-DIANA MARIA SERRANO REYES- a los 

Acreedores de la Deudora en Liquidación, tal como se dijo en la parte motiva de 

esta providencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

ROLDANILLO VALLE 

ESTADO CIVIL No. 036 

Hoy, Julio 07 de 2021 se notifica a las partes por 

anotación en Estado. Art. 295 del C.G.P. 

          
JOHANA ANDREA CHAVES BALCARCEL  

Secretaria 
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